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Nota N°654 del  Ministerio de Hacienda, de fecha 16 de junio de 2022, 

por el cual remite el Proyecto de Ley; “QUE APRUEBA EL 

CONTRATO DE PRESTAMO 5.480/OC-PR, SUSCRITO ENTRE EL 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), Y LA 

REPUBLICA DEL PARAGUAY, EN FECHA 3 DE JUNIO DE 2022, 

POR UN MONTO DE HASTA DOSCIENTOS MILLONES DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 

200.000.000), PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 

APOYO A LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, A CARGO DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA (MH).   

 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON   

                                           FUERZA DE LEY 

 

Art.1° Apruébese el Contrato de Préstamo 5480/OC-PR suscrito 

entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la República del 

Paraguay, en fecha 3 de junio de 2022, por un monto de hasta 

doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(U$$ 200.000.000.-) en el marco del “Programa de Apoyo a la 

Transformación del Estado), a cargo del Ministerio de Hacienda 

(MH). 

Art. 2° Establecese que los recursos provenientes del Contrato de 

Préstamo aprobado por el artículo 1° de la presente Ley, serán 

destinados al financiamiento del presupuesto del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) y del Ministerio de Salud Pública 

y Bienestar Social (MSPBS), autorizados por la Ley N° 6873/2022. 

«Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 

Fiscal 2022”, de acuerdo a lo siguiente: 

 a) El MSPBS, podrá utilizar dichos recursos para el financiamiento 

de los gastos programados en el Presupuesto de la Entidad durante  
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el presente ejercicio fiscal, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 265 de la citada Ley N° 6873/2022. 

 b) El MOPC, deberá destinar la totalidad de dichos recursos para el 

pago de los certificados de obras emitidos y aprobados y para el pago 

de los compromisos derivados de proyectos en ejecución incluidos 

en el PGN 2022. 

                       Art. 3°. - Apruébese el Anexo adjunto de proyectos/actividades de los 

presupuestos de los Ministerios de Obras Públicas y Comunicaciones y de 

Salud Pública y Bienestar Social a financiarse, que formará parte de la 

presente Ley. 

Art. 4° Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de 

códigos, conceptos y la programación de montos consignados en los 

anexos y detalles de la presente ley. de acuerdo al Clasificador 

Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, 

gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta registración 

imputación y/o ejecución presupuestaria, a la fecha de la 

promulgación de la presente ley.   

 

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo 


